


































 
 

 

 

Señor 

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE OBLIGACIÓN DE HACER DE ANA 

DOLORES PARRA CONTRA CECILIA BERMEO DE PEREZ 

Radicado: 110014003019 2019 01026 00 

 
AURA CAMILA BARRAGÁN VEGA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de 

apoderada la señora ANA DOLORES PARRA identificada con cedula de ciudadanía N. 

20.214.885, por medio del presente escrito me permito presentar recurso de REPOSICIÓN 

frente al auto del 20 de septiembre de 2021 fijado en el estado el 21 de septiembre de 2021, 

bajo los siguientes argumentos: 

 

1. Por parte del despacho se requirió notificar nuevamente al parte pasiva dentro de los 

términos legales establecido so pena de decretar el desistimiento tácito, auto objeto de 

recurso, el cual no salió avante y quedando en firme en auto del 2 de enero de 2021, 

notificado en estado N. 11.  

 

2. Efectivamente se realizó la correspondiente notificación y esta fue envida al correo 

electrónico del despacho, con los respectivos soportes que acreditaron el actuar. Correo 

que fue efectivamente recibido. 

 

3. Sin embargo, el mismo guardo silencia, hasta la notificación de la presente providencia 

decretando el desistimiento tácito, pese a que se cumplió con lo requerido por el 

despacho. 

 

4. Pretende el despacho decretar el desistimiento tácito por cuanto considera que no se di 

enteramiento de la orden, sin embargo se debe recalcar que dentro del expediente obran 

citaciones enviadas y recibidas efectivamente, que fue el despacho el que requirió su 

envió nuevamente y que como se ve en la certificación de envió el mismo no fue recibido.  

 

5. El procedimiento contempla el paso a seguir respecto de lo sucedió por que la actuación 

luego de allegado lo requerido queda en cabeza del despacho que si a bien lo considera 

puede proceder a emplazar y nombrar un curador en defensa de los derechos de la 

demanda, pero no puede pretender que la parte activa debe hacer lo imposible, esto es 

obligar a la demandada a recibir las comunicaciones, cuando la entidad encargada para 

esto no lo logra.  

 



6. Ya que si el despacho pretendía que se enviaran notificaciones hasta que alguna de ellas 

fuera recibida, máxime cuando dentro del expediente es claro que la parte pasiva tiene 

conocimiento del presente proceso por haber recibido los comunicados, tanto así que a la 

fecha se reúsa a recibirlos.   

 

Para lo cual me permito enviar  

 

1. Correo electrónico enviado. 

2. Soportes de las notificaciones enviadas dentro del proceso. 

 

Por lo cual solicito: 

 

PRIMERO: Se REVOQUE el Auto de 20 de septiembre de 20201 y se tenga por cumplido 

lo requerido, continuándose con la actuación. 

 

SEGUNDO: De no ser revocado el auto desde ya interpongo recurso de APELACION de 

manera subsidiaria.  

 

 
Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

AURA CAMILA BARRAGÁN VEGA 

C.C.1.098.663.455 de Bucaramanga. 

T.P. 235057 de C.S.J. 



SJ&S SOLUCIONES JURIDICAS Y SOCIALES
<solucionesjuridicasysociales@gmail.com>

MEMORIAL 2019 1026

SJ&S SOLUCIONES JURIDICAS Y SOCIALES
<solucionesjuridicasysociales@gmail.com>

19 de febrero de 2021,
16:22

Para: cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buen dia,

Adjunto memorial con soportes de envío de aviso.

Cordialmente,

Camila Barragan

--
SJ&S SOLUCIONES JURÍDICAS Y SOCIALES
TEL: 5406689
CEL: 3008853030
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SJ&S SOLUCIONES JURIDICAS Y SOCIALES <solucionesjuridicasysociales@gmail.com>
Vie 24/09/2021 8:36
Para:  Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia,  

Adjunto memorial con recurso de reposición, para el trámite de referencia.  

Cordialmente,

--  
SJ&S SOLUCIONES JURÍDICAS Y SOCIALES
TEL: 5406689 
CEL: 3008853030 


